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M1.

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROGRAMA "MOCHILAS CON LOS ÚTILES", EN ADELANTE DENOMINADO
..EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL

ESTAOO DE JALISCO, REPRESENTADO EN ÉSTE ACTO POR LA

SECRETAR¡A DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL A TRAVÉS DE SU

TITULAR, EL LIC. SALVADOR RIZO CASTELO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SE LE DENOMINARÁ COMO

"LA SDIS"; Y POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLÁN,

JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS L.A"E.

JORGE OCTAVIO MARTÍNEZ REYNOSO Y OSCAR RAMIREZ LOMELI, EN SUS

RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO, A

QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE

INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", QUIENES SE

OBLIGAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

l. Con la finalidad de lncent¡var la permanenc¡a dentro del s¡stema educalivo de todos los niños y

jóvenes de educación preescolar, pr¡mar¡a y secundaria, a efecto de que puedan continuar

con su formación académ¡ca sin causar un detr¡mento en la economía fam¡l¡ar, en el Decreto

que contiene el Presupuesto de Egresos del Gobiemo del Estado de Jalisco para el ejercicio
fiscal 2014 dos mil catorce, se asignaron dentro de la part¡da 11 O0 4416 (Aportación para

el Bienestar de los Jaliscienses) con destino et¡quetado como ,Apoyo de Mochilas con los

Útiles", recursos por la cant¡dad de $130'OO0,0OO.OO (Ciento tre¡nta m¡llones de pesos

00/100 m.n.) para la adqu¡sición de moch¡las con út¡les escolares, que serán entregados a
fam¡lias de escasos recursos de la zona Metropol¡tana de Guadalajara y del lnterior del
Estado.

ll. La secretaría de Desarrollo e lntegración social, como dependencia responsable de
planear, diseñar, coord¡nar y ejecutar las políticas de desarrollo integral de las personas y
de los grupos en que se ¡ntegran, tiene a su cargo el desarrollo y operac¡ón del programa

"Mochilas con los útiles".

"Gobernar para SERVIR'

Calle José Ma. Gonzálcz Hcrmos¡llo No 64 C.P. 47'120
Conmutador: 746 4500 Teláfono: 748 4501 Fax: (431) 746 4502

www.jalostot¡tlan. gob. mx

a

¡

JALOSTOTITLAN
JALISCO

AYUNTAMIENfO 2012 - 2015

a
a



:lfo.r.$
lilr¿i:l

¡

lV. La Secretaría de Desarrollo e lntegrac¡ón Soc¡al es la dependencia responsable de emitir

Las Reglas de Operac¡ón en las que se establecen las normas conforme a las cuales se

entregará el apoyo y a las que han de apegarse las partes que inlervienen en su

¡mplementación y desarrollo, por lo que con fecha 'f7 d¡ec¡s¡ete de febrero del año 2014 dos

m¡l catorce se em¡t¡eron dichas Reglas de Operac¡ón, las cuales fueron publicadas en el

periódico of¡cial "El Estado de Jalisco" con fecha 22 ve¡nlidós de febrero del m¡smo año.

V. Las Reglas de Operación del Programa establecen que la Secretar¡a de Desarrollo e

lntegración Social es la dependenc¡a responsable del desarrollo del Programa, desde su

¡n¡c¡o hasta la entrega de los apoyos, salvo delegac¡ón de funciones mediante la suscr¡pc¡ón

del respect¡vo conven¡o de colaboración.

DECLARACIONES

A) Declara "LA SDIS" a través de su representante, que:

1. Es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco, de conformidad con el artículo 3 fracc¡ón l, 6 fracción I y .12 fracción

X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

2. De conform¡dad con los artículos 3 fracción l, 6 fracción ly 12 fracción X, en

relación con el 22 de la Ley orgánica del poder Ejecut¡vo; asl como con los arflculos 1, 9,

10, 1 1 fracc¡ones I y vll de su Reglamento lnter¡or, le conesponde, entre otras atribuc¡ones,

representar al Gobernador const¡tuc¡onal del Estado, en los asuntos de la competencia de
la secretaría, o en los que aquér ro sor¡c¡te, la praneación, diseño, coordinación y ejecución
de las politicas de desarrorro integrar de las personas y de ros grupos en ros que se ¡ntegran,
asf como er despacho de ros asuntos que expresamente re encomienden la Ley orgánica
del Poder Ejecutivo, ras demás reyes y regramentos estatares apricabres, así como ros que
se der¡ven de los demás ¡nstrumentos jurídicos que se suscriban o emitan en materia de
desarrollo soc¡ar dentro de su ámb¡to de competenc¡a, someter ar acuerdo der Gobernador
los asuntos encomendados a la Secretaría y a las ent¡dades del sector, así como
desempeñar las comis¡ones y funciones espec¡ficas que le confiera, fomentar y apoyar la
creac¡ón de infraeslructura como apoyo para el desarrollo del Estado, para la mejor
organizac¡ón der quehacer institucionar, er secretar¡o podrá deregar sus atribuc¡ones en
servidores públicos subalternos, salvo aquellas que sean indelegables.
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3. Su t¡tular, el Lic. Salvador R¡zo Castelo, cuenta con facultades suficientes para

suscr¡b¡r el presente Conven¡o de Coordinación y Concertac¡ón, de conformidad con el

Acuerdo del Ciudadano Gobernador Constituc¡onal del Estado de Jalisco de fecha 0'l

pr¡mero de marzo de 2013 dos m¡l trece, y acorde a lo señalado por el artículo 46 de la

Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Jalisco, correlacionado con los artículos 3 fracción l, 4

fracción lV,6 fracción l, 7 fracc¡ón ll, 8, 9 párrafo'lro., 10, 11 fracc¡ón I y 12 Ítacción X, 22

fracc¡ón lV, lX, Xll, Xlll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco, y los

artículos 9 y 'l'l fracciones I y Vll del Reglamento lnter¡or de la Secretar¡a de Desarrollo e

lntegrac¡ón Social, antes Secretaría de Desarrollo Humano.

4. Para los efectos del presente conven¡o, señala como domic¡l¡o legal el ubicado en

el número 875 ochocientos setenta y cinco, de la Aven¡da de la Paz, segundo piso, Colon¡a

Centro, C. P. 44100, en la ciudad de Guadala.jara, Jalisco.

B) Declara "EL MUNlClPlO", por conducto de sus representantes, que:

1. El municipio l¡bre es un nivel de gob¡erno, así como la base de la organización

política y administrativa y de la d¡v¡sión lerritorial del Estado de Jalisco. Cada municipio es

gobernado por un Ayuntam¡ento, el cual tiene como obl¡gac¡ón, entre otras, apoyar la

as¡stencia social en la forma que las leyes y reglamentos de la mater¡a d¡spongan.
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2. T¡ene personal¡dad jur¡dica y patrimonio propios, de conformidad con las
d¡sposiciones contenidas en los artículos 11s de la constitución polít¡ca de los Estados

Unidos Mexicanos; 73 de la Const¡tución política del Estado de Jal¡sco; 2, 3, 10. 37
fracciones lx y xvl y 38 fracción v, vtu y xlll de la Ley del Gobierno y la Administrac¡ón

Pública Mun¡c¡pal del Estado de Jalisco.

3' sus representantes se encuentran facurtados para suscribir er presente convenio
de conformidad a ros artícuros 4z fracc¡ones r, [, xr y xrv, 48 fracciones rv y vr, 52 fracción
I y ll, 53, 64, 06 y 6Z de la Ley del Gob¡erno y la Administración públ¡ca Municipal del
Estado de Jal¡sco, y cuentan con la autor¡zaclón de su cablldo para concurrlr a la
suscripción de éste convenio, según consta on Acta de Sesión que se anexa al
presente.
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4. Para los efectos del presente conven¡o, señalan como domic¡l¡o legal aquel en que se

encuentra asentado el ed¡ficio que ocupa la Pres¡dencia Mun¡cipal, s¡to en CALLE JOSÉ

MA. GONZÁLEZ HERMOSILLO NO. 64 C.P. 47120 JALOSTOTITLÁN, JALISCO.

C) Las partes declaran

ÚN¡CA, Que es su voluntad comparecer a la f¡rma del presente convenio con el objeto de

part¡cipar y colaborar en la operac¡ón del programa "Mochilas con los útiles", med¡ante las

aporlaciones que en esle instrumento se señalan y que se encuentran encaminadas a

entregar una mochila con los út¡les escolares por estudiante de educac¡ón preescolar,

primaria y secundaria, así como estud¡antes de los mismos niveles de Educac¡ón Espec¡al,

de las lnstituc¡ones de Educac¡ón Púb¡¡ca, ya sea de la Zona Metropo¡¡tana o del lnterior del

Estado.

En v¡rtud de lo anter¡or y con fundamento en los preceptos jurid¡cos señalados, "LA SDIS.
y "EL MUNlClPlO", celebran el presente Conven¡o al tenor de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA" El presente convenio tiene por objeto establecer las reglas de
colaboración y part¡cipac¡ón a las cuales se sujetarán las partes para la ejecución
de las acciones encam¡nadas para la entrega de una mochila con los út¡les
escolares por estud¡ante, de cualquier grado en preescolar, primaria y secundaria,
así como estud¡antes de ros mismos niveres de Educación Especiar, de ras
lnstituc¡ones de Educación pública asentadas en el Estado de Jalisco.

SEGUNDA. El desarrollo de,,El programa,, se contempla bajo un esquema de
subs¡d¡o compartido entre las partes, para entregar mochilas con los útiles
escolares, moch¡las solas y paquetes de útiles escolares, cantidad que se
desglosa de la siguiente manera:
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a) 'LA SDIS" aportará la cant¡dad de mochilas con los út¡les escolares que

se desglosa en la tabla que más adelante se muestra, adquiridos con

recursos propios provenientes de la part¡da 11 00 4416 (Aportación para el

Bienestar de los Jal¡sc¡enses) con destino etiquetado como "Apoyo de

Mochilas con los Útiles" del Decreto que contiene el Presupuesto de

Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco para el ejerc¡c¡o fiscal 2014 dos

mil catorce.

PREESCOTAR sEct/t{Do TERCERO fOTAL

tt6t tt6t

UTILES 272

SEGUNOO TERCERO OUINTO sExfo fOÍAL

MOCH¡LA 1603 144 2109 {4¡0

UfILES 260 184 af8 1022

SECUNDARIA SEGUNOO TERCERO TOTAL

1567 1567

UTILES 503 503

b) "EL MUNICIPIO" aportará la cant¡dad de út¡les escolares que se desglosa en la

tabla que más adelante se muestra, adqu¡r¡dos con recursos propios.

PREESCOL¡R SEGUNOO TERCERO fofa!

§29 929

SEGUNDO IERCERO OUINTO sExfo TOTAL

PAQ. UTILES l3:t3 56¿l 1531 3438

TERCERA.- La cantidad de mochilas con los útiles escolares, moch¡las so¡as y
paquetes de útiles escolares, con que se comprometen a aportar las partes, están
desglosadas en cant¡dad por nivel escolar y grado académ¡co, en la solic¡tud de
partic¡pac¡ón en el programa que prev¡amente presentó ,,EL MUNlclplo,, para su
¡ncorporación al programa con fecha .14 de MARZO del ZO14 dos m¡l catorce, y que se
identif¡ca como Anexo 1 y que forma parte intesrat .",egb"6uFfii, 

para SERVIR.
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CUARTA. El contenido de útiles escolares por moch¡la, es el que se descr¡be en el punto

7.2 Montos y Topes Máximos de Apoyo de las Reglas de Operación de "El Programa"; el

cual depende del nivel escolar y grado de estud¡os.

QUINTA.- "EL MUNICIPIO" se compromete a entregar en la Secretaria de Desarrollo e

lntegración Soc¡al y a la Secretarfa de Planeac¡ón, Admin¡stración y Finanzas, el Acta de

Sesión de Cab¡ldo en cop¡a certif¡cada en original, en la que faculte a sus representantes a

suscribir el presente convenio, previo a la f¡rma del m¡smo.

SEXTA, Las reglas y dispos¡c¡ones generales a que se encuentra sujeto "EL PROGRAMA"

se encuentran detalladamente contenidas en Las Reglas de Operación emitidas por ,.LA

SDIS" para el ejerc¡c¡o f¡scal 20'14 dos m¡l catorce; por lo tanto, para la e.iecución y

operac¡ón del presente conven¡o y cualquier s¡tuac¡ón no prevista en el m¡smo, se est¡ará a

lo d¡spuesto en d¡chas Reglas de Operación y demás normatividad aplicable.

SÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" establecerá su calendario de entrega de las moch¡las con

los útlles escolares, preferentemente en las ¡nstituciones educativas; el cual deberá ser

val¡dado por'LA SDIS", y deberá realizarse en los meses de Jun¡o a Agosto del año en

curso.

OCTAVA. Correrá a cargo de "EL MUNlClplO" la logíst¡ca integral para la entrega de las

mochilas con los út¡les escolares (Personal, vehículos, etc.), así como la bodega
prov¡s¡onal para el resguardo y operativo de seguridad para la vigilancia del lugar en el cual
pernocten las mochilas con los út¡les escolares, moch¡las solas y paquetes de útiles
escolares.

NovENA" A part¡r der momento en que "EL MuNrcrpro' recibe ras moch¡ras con ros
útiles escolares, moch¡las solas y paquetes de útiles escolares, quedarán en su
total¡dad y bajo su resguardo y responsabil¡dad. para ello, en el momento en que acuda a
recib¡rlos deberá firmar un acta en la que conste el número que rec¡be por parte de ,,LA

SDIS".

OÉCIMA" "LA SDIS" es la dependencia responsable de la elaboración de la lmagen
lnstituc¡onal y los erementos de promoción de "EL pRoGRAMA,', por ro que se coordinará
con "EL MUNlClplO,,, para que dicha imagen se plasme en la moch¡la, diccionario y por lo
menos 3 cuadernos; así como para que de manera conjunta real¡cen la d¡fus¡ón de ,,EL
PROGRAMA", de conform¡dad con el calendario que ambas partes acuerden.
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oÉCIMA PRIMERA. La cantidad de moch¡las con los út¡les escolares, moch¡las solas y

paquetes de útiles escolares que solicitó "EL MUNICIPIO" y con la que se comprometen

ambas partes mediante el presente, se puede incrementar de acuerdo a las necesidades

propias de "EL MUNICIPIO"; d¡chas mod¡ficac¡ones deberán constar por escr¡to mediante

un adendum o conven¡o modificatorio y deberán ser flrmadas por las partes para

cons¡derarse parte integrante del presente conven¡o.

DÉCIMA SEGUNOA. Para realizar la entrega de las mochilas con los útiles escolares, de

conformidad con las fechas establecidas, "EL MUNICIPIO" deberá tener preparado un lugar

aprop¡ado para el resguardo y distr¡bución. Asimismo, apoyará con el recurso humano

necesario y facilitará la papeleria requer¡da, correspond¡ente a plumas, engrapadoras,

grapas, carpetas y cajas de archivo, a efecto de recabar de manera aprop¡ada la

documentac¡ón de los beneficiar¡os de "EL PROGRAMA'.

IMA TERCERA. El personal de "EL MUN¡C|P|O" se encargará de recabar la

documentación requerida y entregar las moch¡las con los útiles escolares, en

coord¡nac¡ón con personal de "LA SDlS".

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNlClplO,,, por este medio se compromete a entregar las

mochilas con los útiles escolares, única y exclusivamente a estudiantes de educación

preescolar, primaria y secundaria, así como estudiantes de los m¡smos niveles de

Educación Especial, de las lnst¡tuciones de Educación públ¡ca, ya sea de la Zona
Metropolitana o del lnter¡or del Estado, así como aceptar como documentos comprobatorios,

los que se encuentran establec¡dos en Las Reglas de Operación de ,,EL pROGRAMA,,

v¡gentes para el presente año.

DÉC|MA QUTNTA. En caso de incumprimiento, 'EL MUNrcrpro,, se obr¡ga a cubrir en
efect¡vo ra parte proporcionar del costo totar de ras mochiras con los út¡res esco¡ares
entregados de manera indebida y de forma proporc¡onal al apoyo recibido por ,,LA SDlS,,, al
t¡empo que quedará excluido de otros programas y apoyos similares de .,LA SD|S,,.
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DÉCIMA SEXTA.'EL MUNICIPIO" deberá comprobar a 'LA SDIS', la deb¡da entrega de

los apoyos de "EL PROGRAMA' mediante la entrcga de los padrones de beneficiar¡os Iirmados

por los D¡rectores de los Planteles que hayan rec¡bido las Mochilas con los útiles escolares, asi como

de los Pres¡dentes de las Asoc¡aciones de Padres de Famil¡a, con el que las propias instiluciones

educativas avalen el número de paquetes rec¡bidos, con los exped¡entes integrados de cada uno

de los beneficiarios, los cuales deberán conlener el número del CURP del benefic¡ar¡o y

estar ¡nscrito en el l¡stado de alumnos de la institución educativa, dentro de tos 60 días

naturales posteriores a la última entrega de apoyos, s¡n que supere el dia 15 da Noy¡embre dol 20'14;

y en caso de que la mochila con los út¡les escolares hubiera sido rec¡b¡do por alguno de

los padres, la copia de la ¡dentil¡cación oficial con fotografía del mismo; a su vez, tos

mun¡cip¡os serán responsables de supervisar y generar una base de datos que se integrará al padrón

Único de beneficiarios de Programas Sociales del Gobiemo del Esiado de Jalisco.

DECIMA SEPTIMA "EL MUNICIPIO" no podrá mod¡f¡car el diseño, papeleria, logotipos, y

en general, la imagen de 'EL PROGRAMA".

DÉCIMA OCTAVA" "LA SDIS" garant¡zará la entrega de las mochilas con los útiles

escolares, sujetándose en todo caso al techo presupuestal asignado para su desarrollo; ya

que los recursos estatales que se comprometen en el presente convenio, están sujetos a la
d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal con que cuente,,El programa".

oÉclMA NovENA. Er presente ¡nstrumento se cerebra para ra entrega de ras mochiras
con los útiles escolares, in¡ciando su vigencia a partir de la fecha de su firma y

concluyendo cuando se hayan exlingu¡do compretamente ras obrigaciones derivadas der
mismo, sin exceder del presente ejercicio fiscal.

vlGÉslMA. Manifiestan ras partes, que dado que er presente instrumento es producto de ra
buena fe, toda d¡ferencia que se derive del mismo, será resuelta por las partes, pero en el
caso de que subsista discrepancia sobre su interpretac¡ón o cumprim¡ento, ras partes se
someten a la jurisdicción y competencia del rribunal de lo Admin¡strativo del Estado de
Jalisco, con residencia en ra ciudad de Guadarajara, Jarisco, renunciando a cuarqu¡er otro
fuero que en razón de sus dom¡cifios presentes o futuros, pudiere corresponderles.
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Leído que fue el presente ¡nstrumento, las partes manifiestan estar enteradas de su

conten¡do, alcance y consecuencias legales, por lo que lo f¡rman y ratlf¡can conjuntamente

por triplicado en esta c¡udad de Guadalajara, Jal¡sco a los 28 días del mes de Mayo

del año 2014 dos mil catorce.

ATENTA T

POR "

Llc. CASTELO

SECRETARIO D RACIÓN SOCIAL

L.A.E.
REYNOSO

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

, JALISCO

LOMELI

NICIPAL DE

JALOSTOTITLAN, JALTSCO

La presente hoja de l¡rmas @rresponde ar convenio d6 coraboración y participac¡ón para ra ¡mprem.ntac¡ón y
operac¡ón der PRoGRAMA "MocHrLAs coN Los úTILES", celebrado entre la sacfetarla de Desano[o e
lntegrac¡ón soc¡ar der Gob¡emo der Estado de Ja¡¡sco y er Mun¡c¡pio de JALosror[LAN, Jar¡sco, de fecha 2g
de Mayo det 2014 dos mil catorce.
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